
   

 

 

 

 

 

 

Madrid, 17 de octubre de 2018 

 

 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y representación, y solvencia (técnico-profesional y económico-
financiera), correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE 
REPARACIÓN DE EQUIPOS DEL SISTEMA DE CONTROL DE ESTACIONES DEL FABRICANTE SCHNEIDER 

(Licitación 6011800156)  
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SCHNEIDER ELECTRIC ESPAÑA, S.A., ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 
“SCHNEIDER ELECTRIC ESPAÑA, S.A.” 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia técnica y profesional 

(apartado 21 del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones 

Particulares) 

En relación con el requisito de solvencia técnica y 

profesional, han presentado un documento denominado 

ACTA DE INICIO, referente a un contrato para trabajos de 

igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 

del contrato derivado de esta licitación. 

Con el documento presentado, no queda acreditada la 
solvencia técnica y profesional, para cuya acreditación, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 21 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, tienen 
que presentar un certificado expedido o visado por el 
órgano competente (la empresa o entidad con la que 
suscribieron el contrato y para la que realizaron los 
trabajos correspondientes), siendo el destinatario una 
entidad del sector público. 
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